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RESOLUCIÓN DECANAL N"114-2023.FADCIP.UN

? lquitos, 23 de mayo del 2023

VISTO

La sol¡c¡tud delestudiante: DlNo ARMANDo AREVALO vAsQU Ez sobrecursos DIRIGIOOS durante el Pr¡mer semestre
Académico 2023 y ;

CONSIDERANDO

que, mediante informe N9014-ORSA-FADCIP-UNAP-2023, La jefatura encargada de ORSA concluye que es
PROCEDENTE que el estud¡ante: DINO ARMANDO AREVALO VASQUEZ pueda cont¡nuar sus estud¡os y so¡¡cita llevar
cu.so d¡rigidos, durante el I semestre Académico 2023

Que, de acuerdo a Ley N" 30220, en su capitulo V-Organi¿¿ción Académica, art¡culo 39-reg¡men de estudios dice: tt
régimen de estudios se establece en el estatuto de cada universidad, preferentemente bajo el sistema semestral, por
crédito s y con curriculo flexible.

Dentro del marco de la Ley, la UNAP establece en su Estatuto que fue aprobado por Resolución de Asamblea Estatutaria
001-2014-AE-UNAP, capitulo XVll-Del Régimen de estudios,articulo 54, Que dice: La UNAP a través de sus facultades
organiza 5u ré8imen de estud¡os preferentemente bajo el s¡stema semestral, por crédito y con currículo flex¡bles.

Que, el REPUNAP, aprobada por Consejo LJniversitar¡o N'060-CU 2123-unap, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2023; TITULO
lll DE LOS ESTUDIOS : REGIMEN CURRICU LO ,NIVEL Y COMPTEMENTACION, CAPITULO 9 de la matrícula' articulo 40 E L

VRAC es responsable a través de la DRAA de disponer que el SIGA no permita la matrícula de curso en los casos
siguientes: literal a) Con cruce de horarios, s¡n prerrequisito aprobado, curso d¡rig¡do y curso paralelo, literal b) Salvo
para aquellos estud¡antes que cursa el últ¡mo ciclo de su carrera profesional o previas al internado; precisando que
solo pueden llevar ( 1) curso DIRIG¡DO y hasta un (1) curso PARALELO según la naturaleza de su plan de estudios.

Que, elestudiante desea llevar las asignaturas de: DELITOS ESPECIALES (CODIGO 10046) de acuerdo al REGLAMENIO
ACADÉMICO DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA (RAPUNAP).

Que, al refer¡do estud¡ante le restan por aprobar 10 créd¡tos de los 265 créd¡tos ex¡gidos en el Plan de estudios
v¡gente,

En uso de las atr¡buciones que le confiere la Ley Universitaria N"30220

ARTICUIO PRIMERO. AUTORIZAR al estud¡ante: DINO ARMANDO AREVALO VASQUEZ llevar el curso de DELITOS

ESPECIALES (cod 10046) en forma 0lRlGlDA, durante el Primer semestre académico 2023, en base al cons¡derando
expuesto en la presente Resoluc¡ón Decanal.

to EG .- COMUNICAR, a la Direcc¡ón General de Servicios y Registros Académicos de la UNAP, para s!
o cumpl¡m¡ento
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Que, d€ acu€rdo al Plan de Estud¡os de la Facultad de Derecho y C¡enc¡a Polít¡ca, en vigencia, un estud¡ante para egresar
les restan 10 créditos por aprobar de los 265 créd¡tos €x¡gidos.

5E RESUELVE:
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